
El tiempo en América del Sur, la 
politica agraria de los Estados 
Unidos y la demanda son los ele
mentas clave. 

El al'ío de 1985 llega a su fin con 
una sorpresiva tendencia alc¡s~ 

ta causada principalmente por la 
sequ ía en el Brasil, aunque tam
bien contribuyeron a ella la poi i
tica agraria de los Estados Unidos, 
más favorable de lo que se espera
ba, y la fuerte demanda continua
da. 

Es imposible prever si el aumento 
en los precios va a continuar, ya 
que los tres factores menciona
dos, y prrncipalmente el primero 
de ellos, contienen elementos de 
incertidumbre, de tal modo que 
pueden esperarse sorpresas en los 
dos sentidos, con una tendencia 
hacia arriba. Sin embargo, en ca
so de que se produzcan lluvias 
buenas y persistentes en el Bra
sil es probable que bajen los pre
cios. 

Vale la pena entonces observar 
los principales factores que inci
den en los precios, con más aten
ción de la que usualmente es ne
cesario. 

Actualmente, es indudable que el 
principal factor lo constituye el 
tiempo en América del Sur. Aun
que se han rresentado algunas llu
vias, no parece haber cambiado el 
patrón básico del tiempo que oca
sionó la sequía durante los meses 
pasados. Un cambio con lluvias 
buenas y persistentes evitaría que 
la cosecha brasilera de soya llega
ra a niveles inferiores a los 14 mi
llones de toneladas, pero sería ne
cesario que esto ocurriera rápida
mente. Ciertamente, seria desea
ble prevenir una mayor extensión 
de la miseria humana que ya exis
te. 

Si la sequ ia del Brasil llega a pro
longarse hasta más allá de lo pre
visto, la cosecha de soya podría 
bajar aún por debajo de los 12 mi-
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lIones de toneladas. Sin embargo, 
cualquiera que sea el tamaño fi· 
nal de esta cosecha, es claro des
de ahora que el gobierno brasile
ro tendrá que tomar medidas pa
ra restringir las exportaciones. Po
dría afirmarse que las exportacio
nes de soya durante febrerojene
ro 86/87 estarán restringidas a 
1 millón de toneladas si la cose
cha es de unos 14 millones de to
neladas; a 0,5 millones de tonela
das si la cosecha es de aproxima
damente 13 millones de tonela
las, y totalmente prohibidas si la 
cosecha no alcanza los 12 millo
nes de toneladas. 

Es posible que no se restrinjan las 
exportaciones de harina y aceite 
a principios del período, especial
mente si la administración de los 
Estados Unidos decide reducir el 
préstamo para la cosecha de soya 
de 1986 a US$4,77. En ese caso, 
Brasil deberia exportar la mayor 
cantidad posible antes de septiem
bre de 1986, cuando entrará en 
vigencia el precio m ínimo de los 
Estados Unidos. Tampoco puede 
excluirse que el Brasil exporte 
más aceite de soya, e incluso más 
harina, durante abril/agosto de 
1986 de lo que efectivamente 
puede permitirse desde el punto 
de vista de sus necesidades domés
ticas durante todo el período. Po
dría entonces importar las canti
dades de productos que le hicie
ren falta durante los últimos cua
tro o cinco meses de la cosecha 
brasilera a bajos precios (lo cual 
es de esperarse). 

La poi ítica agraria de los Estados 
Unidos se ha convertido en el se
gundo factor del alza en los pre
cios. Hace un mes, parecía que la 
nueva legislación agricola implica
ría una considerable disminución 
de los precios m ínimos de la soya, 
incluso para la cosecha de 1985. 
Como consecuencia, los precios 
dism inuyeron considerablemente, 
hasta el bajo nivel de US$4,78, 
en el contrato de enero de 1985, 
el 21 de noviembre. 

Sin embargo, la USDA se reserva 
el derecho de reducir el préstamo 
para 1986 en un 50(0, hasta $4,77. 

Este hecho es uno de los elemen
tos inciertos de la po! itica agraria 
actual de los Estados Unidos. La 
UDSA está entre la espada y la 
pared: por un lado, una reducción 
en los precios mejoraría inmedia
tamente la competividad de los 
exportadores estadounidenses en 
los mercados mundiales y dismi
nuiria la protección de los pro
ductores de soya y otras semillas 
oleaginosas en el exterior; pero, 
por otro lado, se aumentaría el 
costo de utilización de los 400 
millones de bushels de existencias 
de soya que el gobierno de los 
Estados Unidos espera obtener 
de las cosechas de 1984 y 1985 
en el otoño de 1986. 

y ese no sería el único aumento 
en los costos que tendría que 
afrontar el gobierno de los Esta
dos Unidos como consecuencia 
de dicha legislación, que constitu
ye en realidad un paso hacia una 
mayor, y no menor, cantidad de 
subsidios. Como los precios indi
cativos del grano no se modifica
rán para las cosehas de 1986 y 
1987, y se reducirán los precios 
del préstamo, habrá necesaria
mente un aumento en los pagos 
deficitarios (la diferencia entre 
los dos precios). Por lo tanto, 
es posible suponer que el costo 
de la nueva legislación agrícola 
será por lo menos de $22-23 mil 
millones en el período 86(87, ci
fra que es muy superior al pro
medio de $17 mil millones anua
les que hoy está dispuesto a pagar 
el gobierno. 

Desde este punto de vista, no po
dría ser muy importante la incli
nación de la USDA a reducir el 
nivel del préstamo para la soya, o 
incluso a permitir a los agriculto
res estadounidenses que reembol
sen el préstamo a precios mas ba
jos. Sin embargo, no puede ex
cluirse la posibilidad de que ocu
rra algo sorpresivo, como, por 
ejemplo, un nivel inferior del 
préstamo o una disminución en 
las tasas de interés. 

Mirando hacia el futuro de la co
secha anual de los Estados Uni
dos, se advierte la formación de 
dos factores constructivos. En pri-
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mer lugar, ~,n~ revi'sión - prolt!,¡¡
blemente OOseenldenl:e de las 1!!5-

tim.ciones oficiales para la co'!e
cha de ,aya de 1965, debiiOO> iI! lias 
pérdidas que se presentaran co
mo consecuencia del mal tiempo 
durante las últimas cuatro o más 
semanas, especialmente en algu
nas áreas en las que el rendimien
to fue considerablemBnte inferior 
a lo esp€rado (un número de gra
nos en las vainas inferior al que 
se hab(a encontrado durante los 
estudios realizados antes de la 
recolección), En segundo lugar, 
las futuras siembras de soya, así 
como las plantaciones actuales, 
podrian registrar una considera
ble o aguda disminución, debido 
principalmente al hecho de que 

• habrá una participación récord 
en los programas de reducción 
de la superficie sembrada en to
dos los Estados Unidos. La ex
periencia ha demostrado que la 
reducción de la superficie total 
de siembra produce un cambio 
de soya a granos en las superfi
cies libres. 

j. 
, La demanda flsica y especu lat i-

va es el tercer factor incierto en 
los pronósticos para las siguien
tes semanas, Sin duda alguna, la 
demanda fl'sica de los consumi
dores que viven al d (a continua
rá, Además, alguno de ellos que
rrán aumentar su cobertura si 
continúa deteriorándose la situa
ción de la cosecha brasilera, 

• También es probable que la de
manda de aceite siga siendo fuer
te, especialmente la de India, 
Unión Soviética, Paquistán y mu
chos otros pa(ses que dependen 
de las importaciones. Como Con
secuencia de la aguda disminución 
estacional que la producción 
de aceite de palma en Asia Sur
oriental registrará durante los dos 
meses sigu ¡entes, y la consigu ien
te disminución de sus existencias, 
continuará estrechándose el des
cuento para el aceite de palma 
frente al aceite de soya y otros 
aceites vegetales, Por lo tanto, 
debería mejorarse la demanda de 
aceite de soya, aceite de colza y 
otros aceites, Además, la deman
da brasilera para importación de 
aceite de soya durante enero/mar-
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zo de 1986 podría ser mayor de 
lo esperado debido a la pérdida 
de la siembra temprana y su re
posición (si fuera posible)' por 
granos sembrados tard'iamente 
que están en proceso de madura
ción. 

El gran interrogante no sólo se 
refiere a si la deman<la física se
guirá siendo fUBrte {o aún más 
fuerte} <tÚn a pesar del incremen
to en los precios, o debido a tal 
incremento, sino también a la 
reacción que tendrán los especu
ladores en Chicago y en otros lu
gares frente a los factores arriba 
descritos. 

La desaparición de aceite de co
co permaneció en niveles bajos 
hasta junio y julio y comenzó a 
aumentar sólo a partir de agosto 
y septiembre, Los precios tan ba-

jos y atractivos que se ofrecen ac
tualmente deber{an contribuir a 
una marcada recuperación de la 
desaparición du rante octu bre/ 
marzo, Según nuestros cálculos 
actuales, habr¡"a un ir.cremento 
de 180.000 t., o 170 /0, para un 
total de 1,3 millones de tonela
das du rante octubre/marzo 1985/ 
86, Se preveen incrementos de 
cerca de 55,000 1. en la CEE, de 
20,000 t. en los Estados Unidos, 
as¡" como de 10,000 t tanto en 
Filipinas como en Japón. Para 
Indonesia, hemos estimado que 
la recuperación será de 50.000 t 
Ya no existen los precios remu
nerativos del año anterior en el 
mercado mundial y asumimos 
que en este periodo una mayor 
cantidad de aceite de coco se 
quedará en Indonesia para satis
facer la demanda interna, que es 
cada d (a más importante. 

IMPORTACIONES DE ACEITES Y GRASAS 

* ~i~ . 
'" "5PV8 " ' 

,*",t~ do~¿",de , 
~~ 
.M.iÍÍ'.,,1 ~ ~ 

_ i'-t.~ g!flil!iOt 
~~~, '~ 
OO~ .".i<O"v,e9~ 

*" " ~1'Ql'AI,.· 

\*i Parcial a marzo 27 
FUENTE: Sobordos 
REALIZO: Fedepalma 

" 

* ~ JIIIor: •• 

!,~. 
"gge. 
!:~ 
.~ 

's'19 
z 34 
'-~ , 

7:c340 
,3.913 
,~ 

,+ 1 f,.2$3-, ' . 

lD1\lElADAS 

, ~E¡...,¡rIIIai. ¡...,¡rIIIai. 
'ík"", ... - t_ 

,4,147 14,819 5._ 
'49~ 2,8!i3 2.193 

3,353 6_650 
'7 43 7 

' t.1!ll(l 
25& 1.434 250 
,6~ 6i5 202 

19;Ío 24,167 ",897 
8.642 II,t81 ,11,141 

-- ---:-'-
t;í,~2,. ,,~.34S 26.MS 

' ' 

PRECtOS INTERNACIONALES DE LOS PRINCIPALES 
ACEITES Y GRASAS 

~US$/ton.) 

Al»'. 85 
Mar. 86 

82.398 
6,828 

30.147 
60 

1.958 
3.225 
2,542 

127,158 
52,614 

179.772 

MoT, 86/Feb 86 

(1) CIF Nueva York 
(2) el F Aotterdam 
(3) FOB Ma~asia 

FUENTE. Oil World 
REALIZO: Fedepalma 

- j.H' 
. '121'" ' 

_t~t 
'¡31 
, (41' 
'~í1' 

l2f 
,11' 

, .51 
(61 
,12\. 

1161 
77(; 
'653 
477 
'!;8l)., 

'163-
843 
-661 
311 
558 
500 

21)1 
271 
304 
20'3 
38!; 
443 
293 
3l!(! 
271 
439 
300 

(4) FDS Decatur 
(4) CIF NW Eur 

331 
275 
330' 
251 
4Qf 
530 
318 
403 
275 
488 
31'1 

(6) CIF United Kirlgdom 

± (Jo 

- 12.08 
- 145 
_ 7.88 
- 19.12 
- 3.99 
- 16,42 
- 7,86 
- 5:71 
- 1.45 
- 10,04 
- 3,54 

3 


